
REAL CEDULA
DE SU MAGESTAD.

SO B R E  Q U E  LO S E C LE SIA ST IC O S
Seculares , y  Regulares se abstengan de 
declamaciones , y  murmuraciones contra 
el Gobierno; guardando los Prelados , pa­

ra impedirlo > lo dispucílo en con­
secuencia de la L ey  de el 

Reyno inserta.

A ñ o iy66»

EN ZARAGOZA;
En la Imprenta del Rey nueíiro ieñor , y de fu

Real Acuerdo.
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CARLOS,
POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Castilla , de León , de Ara­
gón , de las dos Sicilias, de jerusa- 
len., de Navarra , de Granada , de 

, „  Toledo , de Valencia , de Galicia,
de Mallorca , de Sevilla, de Cerdena , de Córdoba, 
de Córcega , de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, dé 
Algecira, de Gibraltar, de las Islas de Canarias, de las 
Indias Orientales, y Occidentales, Islas, y Tierra-fir­
me del Mar Océano , Archi-Diiquc de Austria , Du­
que de Borgoña , de Brabante , y Milán , Conde de 
Abspurg , de Flandes , Tiról , y Barcelona , Señor de 
Vizcaya , y  de Molina , & c .=  A Jos del mi Conse­
jo, Presidentes, y Oidores de las mis Audiencias Al­
caldes de mi Casa, Corte, y Cliancillcrlas, y á tédos. 
Jos Corregidores, Asistente , Gobernadores,-Alcaldes-, 
Mayores, y Ordinarios, y otros qualesquicra Jueces,, 
y Justicias de estos mis Reynos, y Señoríos, asi Rea^ 
lengos, como de Señorío, y Abadengo, á los que ao- 
ra son , y á los que serán de aqui adelante, y á cada 
uno, y qualquier de vos : SABED, que por Real De­
creto de catorce de este mes previne al Consejo lo si­
guiente : =  El buen egemplo dcl Clero Secular y 
Regular trasciende á todo el Cuerpo de los demas Va­
sallos en una Nación tan religiosa, como Ja Española.
El amor , y el respeto á los Soberanos, á la Frmilia 
R eal, y al Gobierno es una obligación , que didan 
Jas Leyes fundamentales dcl Estado , y enseñan las 
Letras Divinas á Jos Subditos., como punto grave de-

con-



conciencio. De aquí proviene > que los Eclesiásticos, 
no solamente en sus sermones, egercicios espirituales, 
y  aftos devotos , deben infundir a el Pueblo estos 
principios , sino también , y con mas razón , abste­
nerse ellos mismos en todas ocasiones, y en las con­
versaciones familiares üc las declamaciones > y mur­
muraciones depresivas de las Personas del Gobierno, 
que contribuyen a infundir odiosidad contra ellas, y 
tal vez dan ocasión á mayores excesos, cuyo crimen 
estima, como alevosía, o trayeion la Lsy 1 1 .  tit, zó, 
líb. S, de la Recopilación. Para evitar semejantes ex- 
cesos estableció el Señor Don Juan el Primero , de 
gloriosa memoria , una Ley solemne en las Cortes de 
Se<^ovia con asistencia dcl Brazo Eclesiástico , 1a qual 
repitió su Hijo el Señor Don Enrique el Tercero, y es 
la Ley 3. tit. 4. lib. 8. de la misma Recopilación , que 
entre otras cosas , dice asi : OTROSI rogamos , y  

mandamos a los Prelados de nuestros Reyíios, que 
si algún Frayle , ó Clérigo , b Hermitaño , b otro 
Religioso digere alguna cosa de las sobredichas, 
(esto-es, contra el Rey, Personas Reales , b contra 

,cl Estado, b Gobierno) que lo préndan , y nos !o 
embien preso , b recaudado. Poir tanto , a fin de 

que no se abuse de la buena fec de los Seculares , se 
guarde al Trono el respeto que la Religión Católica 
inspira, y ninguna Persona dedicada a Dios por su 
profesión, se atreva a turbar por tales medios los áni­
mos , y orden publico ; ingiriendose en los negocios 
de gobierno, tan distantes de su conocimiento, como 
impropios de sus ministerios espirituales : De cierta 
ciencia , y pleno-poder Real, con madura delibera­
ción , y  acuerdo : He venido en resolver , que mi 
Consejo expida Ordenes circulares a los Obispos , y  
Prelados Regulares de estos mis Reynos, ai tenor dcl
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referido capitulo de la expresada Ley 3. tit .í. lih. 8 ., 
cuidando todos ellos de su exado/y puntual cumpli­
miento j pues me dariá por deservido de la mas míni­
ma omisión j e igual prevención se haga á las Justi­
cias , para que estén a la mira, lo adviertan a los I re- 
ladosi y si notasen descuido, ó negligencia de su par­
te , reciban sumaria información del nudo hecho so­
bre las Personas Eclesiásticas, que olvidadas de su es­
tado , y de si mismos , incurrieren en los excesos so­
bredichos , y la remitan al Presidente del Consejo, 
para que se ponga el pronto, y conveniente remedio; 
en el supuesto de que se mantendrán reservadas estas 
denuncias, y los nombres de los Testigos. Tendrdse 
entendido en cl Consejo , y se expedirán sin demora 
las Ordenes , b Provisiones convenientes, y pasara un 
egcmplar de ellas a mis manos.ere En San Ildefonso a 
catorce de Setiembre de mil setecientos sesenta y seis. 
Al Presidente del Consejo. Y  habiéndose publicado 
en Consejo-pleno en diez y seis del corriente, sé acor­
dó sú cumplimiento, y para él expedir esta mi Carta:

!. Por la qual encargo a los M. RR. Arzobispos , Obis­
pos j Priores de las Ordenes , ÍDeanes, y Cabildos de 
las Iglesias Metropolitanas , y  Catedrales en Sede-va- 
cantc,Visitadorcs,Provisores, Vicarios, y Prelados de 
las Ordenes Regulaixs, observen esta mi Real Resolu­
ción i y  concurran por su parte a que la tenga efeai- 
vamente en todas las que contiene en estos mis Rcy- 
hos, y Señoríos, sin permitir con ningún pretexm, su 
falta dé cumplimientb, por convenir asi a mi Real 
Servicio. Y  mando a los del mi Consejo, Presiden­
tes , y  Oidores , Asistente , Gobernadores , y demas 
jueces , y  Justicias de estos mis Rcynos, guardehj 
cumplan, y egccuten asimismo la citada ini Real De­
terminación en la parte que les toque , sin contravé-
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nirla , ni consentir en manera alguna su Inobservan­
cia j antes bien para su entero cumplimiento ciaran, y 
haran se den las providencias que se requieran. Que 
asi es mi voluntad*, y que a el traslado impreso,de es­
ta mi Carta , firmado de Don Ignacio Escevan de Hir 
gareda, mi Escribano de Camara mas antiguo , y de 
Gobierno del mi Consejo  ̂ se le dé la misma fcc  ̂ y 
crédito , que a su original. Fecho en San Ildefonso á 
diez y ocho de Setiembre de mil setecientos sesenta 
.y seis años.YO EL REY. YoD . Andrés deOtamendi, 
Secretario del Rey nuestro Señor, lo hice escribir por 
su mandado* =1 Él Conde de Aranda. El Marqués de 
Montennevo. Don joseph Herreros. Don Luis de 
Valle Salazar. El Marques de San Juan de Taso. Re- 
gistrada. Don Nicolás Verdugo, ‘teniente de Chanda 
ller Mayor : Don Nicolás Verdugo. Es Copia de la 
O riginal, de que certifico, Don Ignacio de Higarcda, 

Carta-Orden. Exemo, Señor. Remito aV.Exc.de acuerdo dcl Con* 
sejo el cxemplar adjunto de la Real Cédula de S. M. 
de i8 . de este mes, para que le pase al Acuerdo de 
esa Audiencia , a efcéto de que atendida la gravedad 
dcl asunto , que comprehende , y lo que importa al 
orden politico su puntual observancia, se halle ente­
rado de su disposición , y dé las ordenes correspon­
dientes a todos los Corregidores , y Justicias de esc 
Reyno , para que sobre ello no se verifique la menor 
Omisión ; y de su Recibo me dara V. Exc. aviso para 
trasladarlo a la superior noticia del Consejo. Dios 
guarde a V. Exc. muchos años. Madrid, y Setiembre 
CLj, de i j 66. Don Juan de Pcñuelas. Exemo. Se­
ñor Marqués del Castelár.
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■ J Z A R A G O Z A  o c t u b r e  DOS D E  17 ÍÍ.
Acuerdo ênerák

SEñoRES. .. .

r .  - S. M. que expresa
S a M n  cumpla , y cxccütc en
Perales. ^  P°r Ja misma se manda : Imprímanse Jos
F ./W  cxemplarcs correspondientes , y se comuníqueh á los 

Corregidores de este Rcy„6 , para que mediante Ve­
reda , io hagan saber á las respetivas Justicias de Ja 
comprehenfion de fus Partidos,á efeto  de que zelen, 
y  cuiden sobre su mas puntual observancia , v cum­
plimiento: Y  rcgiftrada en los Libros del Real Acucr- 
QO , a SU cicrtipó se archi ve.

„ „  aorígmA, á m, rgftr» ¡ *  qu, umfeo 
m Zara^o^  ̂„ „  i , GHuhn d, mil cierno, icema y i r i /

Rosales,
T>ay>ila,
Vega,
Zua^.

boñ Joseph Sebastian y  Dirtiz/.




